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INFORMAR AL DESPACHO Y SOLICITUD RAD 2021-00430

Alba Diaz <diazalba484@gmail.com>
Mié 29/09/2021 8:58 AM
Para:  Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>



ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ  

ABOGADA       1 

 

Calle 20 5 71 Oficina 202-Bogotá, celular 3004775437-3112385006, correo 

electrónico: diazalba484@gmail.com – albarubiela123@hotmail.com 

 
 

SEÑOR 
JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  

E. S. D. 
 

 

Ref. Asunto:  INFORMAR AL DESPACHO y SOLICITUD 
Proceso   DECLARATIVO U.M.H. 
Radicado:   30-2021-00430-00 

Demandante:  LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS 

Demandado:  LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA 

 

 
 
ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ, persona mayor de edad, residente y 

domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 
la cedula de ciudadanía número 52.159.952 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional número 291.690 del C.S. de la J., en mi calidad de 
apoderada de la Señor LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA, 

comedidamente me dirijo a su Despacho a fin de:  
 
 

1. Informar al Despacho que del proceso en la referencia por error 
involuntario se envió la respectiva contestación al juzgado tercero 

de familia de Bogotá, mismo que para el día 28 de septiembre de 
2021 sobre las 23:46 p.m., me informa de la devolución de dicha 

contestación de demanda. 
 

2. Es de aclarar al Despacho que la contestación se dio en los 

términos de ley, de conformidad a la notificación que recibió el 
señor LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA con fecha 07 de 

septiembre de 2021, la cual se dio contestación el día 23 de 
septiembre de 2021, misma que se le envió a la apoderada de la 
parte actora al correo electrónico camilita_0217@hotmail.com  

 
3. Dicho lo anterior, comedidamente solicito a la señora Juez se 

tenga por contestada la demanda en el término legal, en aras de 

garantizar el debido proceso a mi mandante.  
 

ANEXO 

 

 
1. Copia de la notificación recibida por el señor IBÁÑEZ OICATA. 

 
2. Copia de la certi-email del correo electrónico donde se evidencia 

la fecha de envío de la contestación al Juzgado terceo de familia 

de Bogotá. 
 

3. Copia de la certiemail del envío del correo electrónico enviado a 
la apoderada de la parte actora. 

 
4. Contestación de la demanda y sus anexos.  
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NOTIFICACIÓN 

 
En la Calle 20 5 71 Oficina 202-Bogotá, celular 3004775437-

3112385006, correo electrónico: diazalba484@gmail.com – 
albarubiela123@hotmail.com  
 

 
 

Del Señor Juez,  
Atentamente,  

 
 
 

 
 

 
ALBA RUBIELA DÍAZ MÉNDEZ 

C.C. N. 52.159.952 de Bogotá. 
T.P. N. 291.690 del C.S. de la J. 
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Juzgado 03 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 28 de septiembre de 2021, 23:46
Para: Alba Diaz <diazalba484@gmail.com>

Buen día, hacemos devolución del presente correo porque el mismo va dirigido al juzgado 30 de familia, y
esta cuenta de correo es del juzgado 3 de familia, le invitamos a que lo envíe al juzgado que corresponde.

JORGE PANTOJA 

De: Alba Diaz <diazalba484@gmail.com> 
Enviado: jueves, 23 de sep�embre de 2021 11:22 a. m. 
Para: Juzgado 03 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA U.M.H. RAD 30-2021-00430-00
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SEÑOR 
JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  

E. S. D. 
 

 

Ref. Asunto:   CONTESTAR DEMANDA 
Proceso   DECLARATIVO U.M.H. 

Radicado:   30-2021-00430-00 
Demandante:  LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS 

Demandado:  LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA 

 

 
 

ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ, persona mayor de edad, residente y 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de 
la cedula de ciudadanía número 52.159.952 de Bogotá y Tarjeta 

Profesional número 291.690 del C.S. de la J., en mi calidad de 
apoderada de la Señor LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA, demandado 

del proceso referido, por medio del presente escrito y dentro del término 
legal me permito dar contestación a la demanda referida tal y como 

sigue:  
 
 

A LOS HECHOS 

 

1.AL PRIMER HECHO: Parcialmente cierto, como quiera que hubo una 
unión marital, que inicio el día 19 de enero de 1984 y se interrumpió el 

30 de abril del año 2015, fecha en la que dejaron de convivir los señores 
LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS y LUIS EDUARDO IBÁÑEZ 
OICATA, es decir se separaron de manera definitiva.   

 
2. AL SEGUNDO HECHO: Es parcialmente cierto, pues la convivencia 

inicio el día 19 de enero de 1984 y hasta el 30 de abril de 2015. 
 

3. AL TERCER HECHO:  NO EXISTE 
 
4. AL CUARTO HECHO: Es cierto. Que la pareja procreo dentro de la 

convivencia tres hijos quienes responden al nombre de OSCAR 
ANDRÉS, IVONNE CATALINA Y KATHERINE JULIETH IBAÑEZ 

LAVERDE.   
 

5. AL QUINTO HECHO: NO EXISTE 
 
6. AL SEXTO HECHO: Es cierto, sin embargo, después de esta citación 

los señores LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS y LUIS 
EDUARDO IBÁÑEZ OICATA continuaron conviviendo hasta el 30 de 

abril de 2015.  
 

7. AL SEPTIO HECHO: Es cierto.  
 
8. AL OCTAVO HECHO: Es cierto. Que no se realizó capitulaciones por 

ninguna de las partes mencionadas.  
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9. AL NOVENO HECHO: Es parcialmente cierto. Que se adquirieron 
los bienes mencionados y que con esta adquisición se generaron 

obligaciones como se describe a continuación: 
 

1. Si adquirieron el bien inmueble descrito en la demanda, 
ciertamente existe un crédito hipotecario bajo el número 

5700008300201121, del cual mi poderdante ha pagado las 
cuotas de la casa y a la fecha se adeuda de esta obligación la 
suma de TRECE MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL 

SETECIENTOS VEINTISÉIS PUNTO CUARENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE. ($13.407.726.44). En todo caso la casa 

corresponde a los dos en un cincuenta por ciento (50%) para cada 
uno como quiera que así esta estipulado en el certificado de 

libertad y tradición del bien inmueble.  
 

En cuanto al pago de la administración es falso, mi poderdante 

durante el tiempo que vivió allí cancelo las cuotas de 
administración, quedando al día con dichos pagos.  

 
2. En cuanto al vehículo de placa VFE397, es cierto fue vendido por 

valor de DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE. ($17.800.000), conforme a la copia del contrato de 
compraventa aportado por la parte actora; el dinero producto de 

esta venta se utilizó para pagar lo siguiente:  
 

2.1. Las cuotas del vehículo de placa MUS344, la cual se 
cancelo el valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($10.000.000) quedando al día con esta obligación.  
 

2.2. De la obligación de las cuotas de la casa que corresponde 

a la obligación numero 8300201121 crédito hipotecario del 
banco Davivienda por valor de OCHO MILLONES DE 

PESOS M/CTE. ($8.000.000). 
 

2.3. En pago de administración en el conjunto residencial 
Quintas de Santa Rita Etapa 3, se canceló la suma de 
TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

M/CTE. ($3.230.000). 
 

2.4. Hizo el pago de la factura Tigo por valor de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($441.979). 
 

2.5. En la lonja hizo un pago por valor de $2.160.000. 

 
 

Sin embargo, vale la pena poner en conocimiento al Despacho y a la 
demandante que de este vehículo de placa VFE397, perdió el derecho 

a reclamar toda vez que caduco la acción por ende prescribió el termino 
en el que podía iniciar la acción judicial. Como la demandante misma 
lo expresa la convivencia termino de manera definitiva desde el año 

2015 y presento demanda hasta el año 2021.  
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3. Es cierto este vehículo está en posesión del señor LUIS 
EDUARDO IBÁÑEZ OICATA, pero al igual que el otro vehículo 

también perdió el derecho, por lo tanto, no le corresponde nada 
de este bien mueble, como quiera que caduco la acción por ende 

opera la prescripción, como ya se dijo la separación definitiva se 
dio desde el año 2015 y se presentó demanda en el año 2021.  

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones propuestas por la 

parte demandante; como quiera que la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes debería declarar dentro de los extremos 

temporales comprendidos entre el 19 de enero de 1984 y hasta el 30 de 
abril de 2015; y respecto de la sociedad patrimonial su disolución y 
liquidación, caducó la acción por ende opera la prescripción del derecho 

toda vez que la ley 54 de 1990 en su artículo 8º establece un término 
perentorio para demandar este derecho, obsérvese que la demanda se 

presenta el 02 de julio de 2021, donde ya ha transcurrido seis (6) años 
y cinco (5) meses a la fecha actual, de la separación definitiva de la 

pareja, la cual ocurrió el día 30 de abril de 2015, tal como lo menciona 
la señora LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS en la declaración 
juramentada ante la Notaria cuarenta y ocho (48) del Circulo de Bogotá 

el día 17 de noviembre de 2020.  
 

Ahora bien, haciendo mención a la medida cautelar solicitada del 
vehículo de placa VFE397, fue vendido con consentimiento de la aquí 

demandante, y que producto de esa venta se pagaron algunas 
obligaciones como se expone en el punto dos de los hechos, no es 
pertinente esta solicitud como quiera que el vehículo ya no esta a 

nombre de mi mandante.  
 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
EXCEPCIÓN DE FONDO DE FALTA DE OPCIÓN O DERECHO PARA 
DEMANDAR LOS EFECTOS PATRIMONIALES DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES SU 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN- esta excepción la fundamento en las 

siguientes consideraciones: la ley 54 de 1990 es la norma que regula la 
unión marital de hecho entre compañeros permanentes y la sociedad 

patrimonial que se deriva de ella, de esta ley en el articulo 8º establece 
que las acciones para obtener la disolución y liquidación de la sociedad 
patrimonial entre compañeros permanentes, prescribe en el termino de 

una año contado a partir de:  
 

1. La separación física y definitiva de los compañeros permanentes. 
2. Del matrimonio con terceros. 

3. O de la muerte de uno o ambos compañeros. 
 
Siendo de aplicabilidad al presente caso la premisa, como quiera que 

los compañeros permanentes señores LIZETH CAMILA FONSECA 
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CARDENAS y LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA se encuentran 
separados física y definitivamente desde el día 30 de abril de 2015, así 

como lo declara bajo la gravedad de juramento la señora LIZETH 
CAMILA FONSECA CARDENAS ante la Notaria cuarenta y ocho (48) 

del Círculo de Bogotá el día 17 de noviembre de 2020, siendo 
presentada la demanda el día 02 de julio de 2021, como ya se dijo 

pasaron  seis (6) años y cinco (5) meses a la fecha actual, claramente 
esta fuera del termino legal para la obtención de los efectos 
patrimoniales; motivo por el cual, en lo concerniente a la declaración 

judicial de la existencia de la sociedad patrimonial derivada de la unión 
marital y la relativa a su disolución y liquidación es prescriptible. Por 

consiguiente, cuando además de la existencia de la unión marital de 
hecho, se pretenda la de la sociedad patrimonial o su disolución y 

liquidación, la acción a propósito de ellos efectos económicos o 
patrimoniales, esta sujeta a la prescripción, mas no respecto del estado 
civil. 

 
LA GENÉRICA- solicito al señor juez, se declare la excepción que se 

pruebe en el curso del proceso, así no se haya propuesto en forma 
expresa en esta contestación.  

 
Comedidamente solicito al señor Juez declarar probadas las 
excepciones de mérito. 

 
 

SOLICITUD 

 

Como quiera que el bien inmueble esta a nombre de los dos 
compañeros permanentes, conforme al certificado de libertad de la 
oficina de instrumentos públicos de Bogotá zona norte; comedidamente 

solicito al señor Juez de considerarlo pertinente, se ordene la venta o 
en su defecto el remate del mismo, se cancele el saldo pendiente por 

pagar del crédito hipotecario y cada uno obtenga la parte que le 
corresponde.   

 
 

PRUEBAS 

 
Solicito al señor tener y decretar como pruebas las que obran en el 

expediente y las que aporto con el presente escrito que son:  
 

 
DOCUMENTALES  
 

 
1. Recibos de pago del crédito hipotecario del banco Davivienda 

número 5700008300201121.  
2. Copia de la liquidación en la que le descontaron crédito de 

vivienda, crédito de vehículo y otros. 
3. Certificación de deuda del crédito hipotecario del banco 

Davivienda. 

4. Recibo de pago del impuesto del vehículo de placa MUS344. 
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5. Copia de la tarjeta de propiedad del vehículo de placa MUS344. 
6. Recibo de pago de retefuente y derechos (traspaso del vehículo 

de placa VFE397). 
7. Factura de Tigo. 

8. Recibos de pago del banco Finandina, del crédito de vehículo.  
9. Recibo de pago del impuesto predial. 

10.Copia de la lonja donde informan lo adeudado. 
11.Copia del acuerdo de pagos de administración del conjunto 

residencial Quintas de Santa Rita III etapa. 

12.Recibos de pago del acuerdo anterior.  
 

 
TESTIMONIALES  

 
 

1. Solicito al señor juez se recepcione el testimonio del señor 

WILMER ALEXANDER IBAÑEZ, persona mayor de edad, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 80.221.983 de 

Bogotá, residente y domiciliado en la Carrera 94 k Bis # 80 B 52, 
barrio Quiriguá en la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

alexander.ibanez@correo.policia.gov.co, celular 3138774542. 
Quien depondrá ante su Despacho especialmente lo que le conste 
sobre los hechos constitutivos de la presente demanda.   

 

2. Y del señor MARTÍN EMILIO JIMÉNEZ, persona mayor de edad, 

residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 

cedula de ciudadanía número 79.351.644 de Bogotá, quien se 

puede ubicar en la Transversal 94 I # 80 A 36 Barrio Quirigua en 

la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

luis.edoibanez@gmail.com, diazalba484@gmail.com,  celular 

3123323410. Quien depondrá ante su Despacho especialmente 

lo que le conste sobre los hechos constitutivos de la presente 

demanda.   

 

 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 
 

1. Solicito al señor juez citar a la demandante señora LIZETH 

CAMILA FONSECA CARDENAS, persona mayor de edad, 

residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificada con 

la cedula de ciudadanía número 1.022.364.823 de Bogotá, 

fijando hora y fecha con el objeto de que absuelva bajo la 

gravedad de juramento interrogatorio de parte, que hare en forma 

verbal o por escrito cuando el Despacho disponga la audiencia 

solicitada. 

 

ANEXOS 

 
1. Poder debidamente conferido para actuar. 
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2. Los aducidos en el acápite de pruebas.  
 

 

NOTIFICACIÓN 

 
La demandante en la dirección aportada en el escrito de la demanda. 

 
Mi mandante señor LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA en la Carrera 94 
k Bis # 80 B 52, barrio Quiriguá-Bogotá, correo electrónico: 

luis.edoibanez@gmail.com, celular 3045393385. 
 

La suscrita en la Calle 20 5 71 Oficina 202-Bogotá, celular 
3004775437-3112385006, correo electrónico: diazalba484@gmail.com 

– albarubiela123@hotmail.com  
 
 

Del Señor Juez,  
Atentamente,  

 
 

 
 
 

ALBA RUBIELA DÍAZ MÉNDEZ 
C.C. N. 52.159.952 de Bogotá. 

T.P. N. 291.690 del C.S. de la J. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 



ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ  

ABOGADA       7 

 

Calle 20 5 71 Oficina 202-Bogotá, celular 3004775437-3112385006, correo 

electrónico: diazalba484@gmail.com – albarubiela123@hotmail.com 

 
SEÑOR 

JUEZ 30 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.  
E. S. D. 

 
 

 

Ref. Asunto:   PODER 
Proceso   DECLARATIVO U.M.H. 
Radicado:   30-2021-00430-00 

Demandante:  LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS 

Demandado:  LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA 

 

 
 
LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA, persona mayor de edad, residente 

y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.360.063 de Bogotá, en mi calidad de 

demandado en el proceso referido, con el respeto acostumbrado 
manifiesto a Usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 

Dra. ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ, persona mayor de edad, 
residente y domiciliada en la ciudad de Bogotá, abogada en ejercicio, 
portadora de la cedula de ciudadanía número 52.159.952 de Bogotá y 

Tarjeta Profesional número 291.690 del C.S. de la J., para para que 
asuma mi representación en el proceso referido, conteste y continue 

con el trámite de la DEMANDA DE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 
LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada en mi contra 

por la señora LIZETH CAMILA FONSECA CARDENAS,  actualmente 
tramitada en este juzgado.  
 

 
Mi apoderada queda facultada para solicitar, desistir, transigir, 

conciliar, recibir, renunciar, sustituir, reasumir, interponer recursos, 
solicitar y retirar copias y todas aquellas facultades inherentes a la 

defensa de mis intereses y todo cuanto en derecho sea necesario para 
el cabal cumplimiento de este mandato.   
 

Sírvase, reconocer personería a mi apoderado judicial para los efectos 
y dentro del términos del presente mandato. 

 
 

 
El correo electrónico de la abogada ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ el 
cual se encuentra debidamente inscrito y actualizado en el Registro 

nacional de Abogados “sirna” de conformidad con el inciso 2 del artículo 
5 del Decreto 806 de 2020 es diazalba484@gmail.com –  

albarubiela123@hotmail.com   
 

 
Del señor Juez;  
Atentamente, 
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LUIS EDUARDO IBÁÑEZ OICATA  
C.C. No. 79.360.063 de Bogotá.  

Correo electrónico: luis.edoibanez@gmail.com  
Celular: 3045393385. 
 

 
 

ACEPTO, 
 

 
 
 

 
 

ALBA RUBIELA DIAZ MENDEZ  
C.C. No. 52.159.952 de Bogotá.  

T.P. N°. 291.690 del C.S. de la J. 
Correo electrónico: diazalba484@gmail.com 
Celular: 3004775437-31123385006 

 

































































































 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 


